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OFICIAL
Í3E DA PL\OVINGiA DE MADE(ID

íDVtR ENCIli IWIHN PRECIO f Pft TARIFA DE INSERCIONES

3%m leyes, órdenes y anuncios que navau de insertarse en loi
iumtwm Oficiales se han de minnar al Jefe Político respectivo,
nfcoyo conducto se pasarán á ios editores d** tos mencionados
i«riodico?^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^H

Centros oficiales.— En esti capital, llerad-
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes 10,50 °S ¡
42 por un.año.

l<>
-

domicilio, t,bj peseta*
trimestre, 21 al. semestre y Anuncios oficiales de pa .., a. ja ó fracción.. 0,M

Id. particulares en la 1.» 2.* y 3.* plana... 1,06
Id. id. en la 4.» plana 0,76ocden de 5 de Abrilde

'
P53J

j^^no mccpii \u25a0>• domingos.
Particulares.— En esta capital HeVfcii, ¡>. domic

les y iuua de ella, 4 al mes, 12 al trimesí.: e, '4 ai i
;, 3 pesctii measua-
nesu'fc v 48 al :>"

OFICINAS: PELIGROS ~! T'.Ch&
Se admiten suscripciones en Madrid, en ia Adnsinístrrcióu del Bolkiín,

calle de Peligros, 3, entlo dcha.— Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración cou luciuslón de! Importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

Número suelto, 80 céntimos
D '\u25a0 \u25a0 A OOC E ': DE ikl-.S

Parte
-
oficial déla ley de Minas de 24 de Junio de 1868.

con el fin de que los que se crean con dc
recho presenten sus oposiciones alExccen
tísimo señor Gobernador dentro del plazo

JéFaTCMA DE OBRAS PU8L CAS Madrid, 5 de Abril de 191 5
El Gobernador,

E, Sanz y Escartín
S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q

5. M. la Reina Doña Victoria
Sus Altezas Reales el Príncipe de

Fomento.— Sxp<-op< acianos.

de sesenta días.
(Núm. 1.302.)

Madrid, 30 de Marzo de 1915
Canal de Isabel II.

Transcurrido con exceso el plazo de
veinte días que hubo de fijarse en el Bole-
tínOficiai de la provincia, correspondien-
te al 29 de Septiembre último, con el fin
de que los propietarios interesados en la
expropiación de terrenos del término mu-
nicipal de Buirrago, en esta provincia, para
'a ejecución por el Canal de Isabel IIdel
embalse de Puentes Viejas, presentaran las
reclamaciones que estimaran convenientes
a su derecho, y oído acerca de las dos uni-
rás reclamaciones formuladas por Don To-
más Fernandez del Pozo y Don José Huer-
tas da las Heras el informe de la Comisión
provincial que. de conformidad con loma
nifestado p~r el Canal de Isabel II,propo-
nen sein desestimadas por no referirse la
primera a la ocupación objeto de este expe

HEÑÍ OtClIffl DE UHIInfames, continúan sin ríbvédái Pedro de Mesa
portante salud (Núm. 1.276.)

De igual beneficio disfrutar- la

f-rsonas de la Augusta Real Fa
5.* ZOMA OE MADRID

Don Pedro de Mesa y Alvarez, Ingeniero
En el expediente que por débitos de con-

tribución territorial se sigue contra doña
Encarnación Dolcet y Sellares, se ha dicta-
do con fecha 9 de Diciembre de 1914 la si-

Jefe del distrito minero de Madrid
Hago s^ber: Que Don Manuel Casañe-

ra Esteban, vecino de Zaragoza, ha presen-

tado en este Gobierno de provincia el dia 22

de Marzo una solicitud pidiendo la propie-
dad de diez y seis pertenencias de una mina
de granatilla,que tendrá por nombre«Lu7».
sita en el punto llamado Arrr>vo de San
Bernardino, término municipal de Madrid.

Gobierno civil
guíente providencia

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril
de ig;o, declaro incursos en el segundo
giado de ap'em o y recargo de 10 por 100

(a más del 5 del primer grado) sobre el im-
porte total del descubierto a los contribu-
yentes incluidos en la anterior relación. No-

WIiíí ¡s

Don Pedro de Mesa v Alvarez. Ingeniero

Jefe del distrito minero Je a Ind
Designa las diez y seis perten-n ias que

so'icita en esta forma:Hago saber: Que Don fV^nuei estañe-

ra Esteban, vecino de Za aso/a, ha p e

tado en este Gobierno de próy< cía e día
22 de Marzo una solicitud D>d¡ 11 o ia

piedad de doce pertenencias de 1

de granatilla que tendrá p r «San
Eduardo», sita en el punto
del Marqués, término niu ;. Ma-
drid.

Se tendrá por punto de partida la estaca

número 16 de la mina «>an Minuel». q e
está situada en el paraje del A royo Anti
quina; desde el punto de partida a 1.*esta-

ca se medirán 28 metros con rumbo Norte
44

o
59' Este; de i.

a a 2.
a, 200 Sur 44" 5 •/

Este; de 2.
a a 3.

a, 100 Sur 44" s9' Oes e;

de 3.a a 4 °, 900 Sur 44
o bg' Este; i- 4

"

ti;íquese a los contribuyentes esta providen-
cia a fin de que puedan satisfacer sus débi-

fj^fj^fj^fj^B1 11 1 1 IIII ll IIIlljII II I liliI

:ha de ser valorada más adelnnte,
se<jún las <-es!as prefijadas en la vigente lev

d'ente los du'ante ti pla/o
adviniéndoles qu

veinticuatro horas;

de no verificarlo, se
íente al embargo de
¡ando al efecto las fin-d^ F 1

' ' i' ' 'iMiii1 1 111 1 ii n
l-mación verdadera, toda vez que

su úrro alcance es el de solicitar la inclu-
sión e una finca en este expediente, a lo
que "O hay dificultad en acceder, toda vez
que. dt omisión involuntaria, dejó de fi-
sursr en la relación nominal rectificada;
he r -suelto, dc conformidad con los ante-

riores dictámenes, declarar la necesidad de
la ocupación de los expresados terrenos y
dn la finca propiedad de Don José Huertas
de las fieras, que motivó su reclamación,
para la obra que antes se menciona.

a 1 m

1 de ejecución, y se
3s mandamientos al
a Propiedad del par-

Designa las doce piertenéncias qü
a 5.a, 100 Sur 44

o 59' Oeste; de 5
'

a b.a.
800 Norte 44o 59' Oeste; de 6 Va ;,.", 100

Sur 44o 59' Oeste; de 7.
a a 8.a, 300 No-

te 44
o 59' Oeste; desde 8

"
a punto de par-

tida, se medirán 272 metros No- te 44*59
Este, quedando así cerrado el penmetio de
las diez y seis pertenencias solicitadas. To-
dos los rumbos se refieren al Norte verda-

dero.

Kegistren esta forma
be tendrá por punto de .wil^j^pj^pj^pjH

núm. \u25a0, de la mina «Luz», qa
vada en el paraje Arroyo H
no; desde este punto de p I
\u25a0-3, 28 metros con rumbo I
N'orte; de i."a 2.', 400 Sur 4

° i^j^j^H
de 2." a 3.

a, 100 Este 4
°

27' |^)^)^H
:,\u25a0* 34.

a, 400 Sur 41o 2 F.sic:B
j.*,200 Oeste 41

o 27' Sur; d T
Norte 41

o 27' Oeste; de 6
" |^j^j|

de partida se medirán 72 metros E-t

27' Norte, quedando esí cerrad*
'ro de las doce pertenencias solicita.:.
dos los mmboí re refieren al Norte verda-
dero.

oreventiva del em-

omprendido entre
se refiere la anterior

. providencí ico conforme al ar-
xión de 2§ de Abril'Este; ticuio del

de 1900; aciviitií e que, si en el térmi-

4.° a
Las pertenencias que se piden están en

clavadas en terrenos de propieta ios parti
culares, cuyos nombres se ignoran.

no de veinticuatro horas no satisface el to-

tal débito que al ma
cederá al embargo y

;en se expresa, se pro-
unta de bienes.Lo que se hace público por el presente

Boletín Oficial, en cumplimiento de lo
k sto en el artículo 25 del Reglamento

para 'a ejecución de la ley de Expropiación
forzosa, con el fin de que los propietarios
interesados puedsn presentarse en la Al-
caldía de Buitrago v hacer la designación
del Perito que habrá de representar a cada
uno de ellos en las operaciones de medi-

ción y tasación de los terrenos de su perte-
nencia, y para que, en el caso de no ha-
llarse conformes con este acuerdo, puedan
utilizar, dehtio del mismo plazo de ocho
días, el recurso de que hace referencia el
artículo 19 de la tantas veces citada ley de
Expropiación forzosa.

Y habiendo sido admitida por decreto de
esta fecha la solicitud de registro, he acor-

dado se publique por medio de edictos <-n el
BoLf.TÍNOficial de la provincia, en la tabla
de anuncios de este Gobierno de provincia

Ven el término de Madrid, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el^art. 23 de la lev de
Minas de 24 de Junio de 1868, con el finde
que los que se crean con derecho presenten

sus oposiciones al Excelentísimo señor Go
bernador dentro del plazo de sesenta días.

Madrid, 30 de Marzo de 191 5.

Y te endo con omiento esta Agencia de
Hs débitos es propie-que la fie

dad de la mención

•i obietc

a contribuyente (au-
senté), en unión de Doña Eulaiia Lloreras
y Reig, Doña Francisca Grau Piferrer,
Doña María Teresa Lluch y Salsé, Doña
María Mas y Oliva, Doña Josefa Melé y
Lladosa y Doña Dionisia Villar Herranz,
de todas las cuales se desconoce su domici-
lio y actual paradero, por el presente se les
notifica, a fin de que en el plazo consigna-
do en la providencia anterior comparezcan
en las oficinas de esta Agencia ejecutiva,
calle de Ja Farmacia, número seis, princi-
pal, de cinco a siete de la tarde, a verificar

L?s pertenencias que se piden se hallan
en terreno de propietarios cuyos hombres
se desconocen.

Y habiendo sido admitida por decreto de
esta fecha la solicitud de registro, he acor-
dado se publique por medio de edictos en*'Boletín Oficial de la provincia, en la ta-

bla de anuncios de este Gobierno de pro-
vincia y en el término de Madrid, en cum-
plimiento de lodispuesto en el artíoulo a3

Pedro de Mesa.
(Núm. I.J77-)
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el pago de sus descubiertos con la Hacien-
da pública, y de no hacerlo así se procede-
rá conforme a lo dispuesto por la repeti-
da Instrucción de 26 de Abrilde 1900.

Madrid, 10 de Abrilde 1915.
El Agente ejecutivo,

Parque de Intendencia de Alcalá de Henares
SERVICIOS DE SUBSISTENCIAS Y ACUARTELAMIENTO

Firmado RESUMEN de las adquisiciones de artículos de inmediato consumo verificadas por este Establecimiento durante la primera quincen,
del mes último.

Junta sindical del «eligía de Agentes
Precie de
la unidadCA BIO Y BOLSA Nombres de los vendedores Vecindad. Artículos, Unidad

PesetasDoña María de las Nieves Soriano y Ba-
rroeta ha denunciado ante esta Junta a los
efectos de los artículos 559 a 565 del Cód'go
de Comei ció la desaparición de los valores
siguientes:

Don Jesús Gómez
Don Juan Saz
Don Esteban Martínez
Don Manuel Huertas
Don David Ruiz de León ..
Don Claudio San José
Don fcsteban Martínez
Don Andrés Orgaz
Don Demetrio Palazuelo. ..
Don Antonio Fuertes
El mismo..
Don Andrés Orgaz
Señores Caamaño y Cobeta
Elmismo

Santorcaz
Anchuelo
Meco
Madrid ..
Almagro
Alcalá...
Meco
Alcalá ...
Madrid ..
Alcalá
ídem
ídem
ídem ....
ídem

Cebada
ídem
ídem
ídem
ídem
Paja
ídem
ídem
Harina de flor .
Carbón vegetal
ídem de cok...
Esparto. ......
Jabón
Sal sosa

Quintal métrico 20,15
2,-75
22 -55
22,75
aa,8e

3.05
3-50
3>6o

Deuda amortízatele al 5 por 100.

Dos efectos de la serieA, números 155 921
y 22.

Cinco electos de la serie D, números 41,

1.272 al 74 y 1 1.151. 49-25
11,00

7,00
S,5o

80,0»
2Í),00

Tres efectos de la serie E, números 2.685
al 87.

Un efecto de la serie F, núm. 4.655
Deuda interioral 4 por 100.

Un efecto de la serie B, núm. 58.421
Un efecto de ia serie E, núm. 2.071.
Madrid, 10 de Abrilde 1915. En el precio de la paja están incluidos los gastos de carga, acarreo y descarga, estibado yel 1,20 por 100 de pagos al Estado.

En el de los demás artículos los gastos de carga, acarreo y descarga, el importe de consumos y el 1,20 por 100 de pagos al Estado
Alcalá de Henares, 2 de Abril de 191 5.

ElDirector,

El Síndico-Presidente
Agustín Peláez.

El Secretario,
A. Echevarría JOSÉ OLIVER

El interesado, (Núm. 1.373.) (O.-7C)
Blanca Soriano de Alonso-Martínez

(A.
—

212 )

REGIMIENTO CAZADORES
DE

DIRECCIÓN GENERAL tesorería de Racíenda del distrito del Hospital en autos ejecutivos
seguidos a instancia de Don José Segura
Vázquez, contra Don Antonio Vecino Ló-
pez, se ha mandado sacar a la venta en pú-
blica subasta, por la cantidad de tres mil
ciento doce pesetas setenta y seis céntimos,
a rebajar cargas, la siguiente

DEL

MARÍA CRISTINA TESORO PÚBLICO
DE LA

27 de Caballería PROVINCIA OE MADRID

Eldía 29 del actual se venderán en pú-
blica subasta 18 caballos de desecho que
tiene este Regimiento; teniendo en cuenta
que el importe de este anuncio será por
cuenta de los compradores.

Aranjuez, 10 de Abrilde 191 5.

ORDEMAC ON GENERAL
DE PAGOS DEL ESTADO

CONTRIBUCIÓN ACCIDENTAL, TE-
RRITORIAL, INDUSTRIAL Y

UTILIDADES
Finca.

Una casa solar señalada con los número»
cuarenta y cuarenta y ocho mo-
dernos, en la calle del Pozo Amar-
go, en la Ciudad de Toledo; linda:
por la derecha, entrando, con la
número cincuenta moderno; es-
palda, con la número treinta déla
calle del Plegadero; izquierda, con
la númeio cincuenta y dos de la
calle del Pozo Amargo, y por de-
lante, con esta vía pública, en la
que tiene su puerta de entrada.

Habiéndose extraviado tres resguardos ta-
lonarios expedidos por la Caja Central de
Depósitos en 18 de Diciembre de 1872,
24 de Junio de 1874 y 18 de Diciembre de
1872, con los números 16.551, 29.655 y
18.555 de entrada y 1.573, 3-75o y 6.601
de registro, correspondientes los dos pri-
meros a los constituidos a favor del Ayun-
tamiento de Sacecarbo por la tercera parte
del 80 por 100 de sus bienes de propios,
importantes respectivamente dichos dos de-
pósitos pesetas 1.518,97 y4.804,98 y el úl-
timo 284,80 pesetas por los intereses del 7
ymedio por 100 devengados por el prime-
ro de los citados depósitos, se previe-
ne a la persona en cuyo poder se hallen
los resguardos citados que los presente en
esta Dirección general; en la inteligencia
de que están tomadas las precauciones oportu-
nas para que no se entreguen los referidos
depósitos sino a su legítimo dueño, que-
dando dichos resguardos sin ningún va-
lor ni efecto transcurridos que sean dos
meses, desde la publicación de este anun-
cio en la Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial de esta provincia, sin haberlos pre-
sentado, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 41 del Reglamento de 23 de Agosto

Año de 1915

V.° B.°
Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-

vincia se ha dictado la providencia siguiente:
El Coronel

Moreno De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio y recargo de 5 por 100 so-
bre el importe de sus descubiertos a los con-
tribuyentes sujetos a dicha tributación en
Madrid, que pertenece a la Zona cuarta,
y que resultan incluidos en la relación que
queda en esta oficina.

El Comandante Mayor,
Firmado.

(E.—168.)

Banco de España
Para cuyo remate, que tendrá lugar do-

ble y simultáneamente ante este Juzgado, y
el de igual clase de Toledo, el día cuatro de
Mayo próximo, a las tres de su tarde, bajo
las condiciones de que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores consignar
previamente el diez por ciento de su ava-
lúo;que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicha canti-
dad, y que los títulos se han suplido coa
certificación del Registro de la Propiedad
ycon los autos estarán de manifiesto en la
Secretaría para que puedan ser examinados.

Habiéndose extraviado el resguardo del
depósito transmisible número 193.630,
expedido por este Establecimiento en 31 de
Marzo de 1883, a favor de Don Máximo Pala-
cios, Rosal se anuncia alpúblico por primera
vez,para que el que se crea con derechoa re-
clamar lo verifique dentro del plazo de dos
meses, a contar desde la primera inserción
de este anuncio en los periódicos oficiales
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial
de esta provincia, según determina el
artículo 6.° del Reglamento vigente de
este Banco; advirtiendo que, transcurrí

En cumplimiento del artículo 51 de la
misma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en el Boletín Oficial de la provin-
cia y entregúense a la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos co-
rrespondientes.

Loque se hace público en conformidad
de lo prevenido en dicho artículo 51.

Madrid, 12 de Abrilde 191o,

El Tesorero de Hacienda,
Gregorio Perezjuana. Madrid, tres de Abrilde milnovecientos

do dicho plazo sin reclamación de ter-
cero, se expedirá el correspondiente du-
plicado de dicho resguardo, anulando el
primitivo y quedando el Banco exento de
toda responsabilidad.

PiflflllllIMffl
quince

V.' B.°
El señor Juez,

Grande .61893
El Secretario,

Federico González del Rivere
(Núm. 1.309.) (C—57-)

BUENAVISTA

Madrid, 26 de Febrero de 191 5 JUZGADOS DE 1/ INSTANCIA
Madrid, 13 de Abrilde 1915 El Director general,

Eduardo Rodenas.El Vicesecretario,
O. Blanco Recio.

HOSPITAL
(A.—209.) En virtud de providencia dictada en esta

fecha por el señor Juee de primera instancia
(A.—211.) El Juzgado de primera instancia de Bue-

navista de esta Capital, en providencia dic-
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t«da en el día de ayer en autos promovidos

Ptt Doña Amalia Hezeta Zerolo con su es-

poso Don Joaquín Llavanera Alférez, sobre
Hmentoí provisionales, ha acordado se cite

Don Joaquín de Llavanera Alférez para

«ue comparezca en dicho Juzgado el día 20

del corriinte mes, a las tres de su tarde, a

finde celebrar el juicio verbal que prescri-

be el artículo 1.611 di la ley de Enjuicia-

Administración de Propiedades e Impuestos no lo verifica, le parará el perjuicio que
haya lugar.

Madrid, 6 de Marzo de 1935.
V."B.'NEGOCIADO DE CONSUMOS

Miguel Gay,

CIRCU LAR El Secretario,

Luis Garrido.En elBoletín Oficial número ig,correspondiente al 15 de Febrero último, aparecen los
cupos asignados a los pueblos de esta provincia que a continuación se detallan:

(Núm. i.004.) (B.-478.)
miento civil
manéala inorarse el domicilio y ac-

fual paradero de dicho demandado, se hace

la expresada citación al mismo por medio
de la presente cédula, que habrá de publi-

carse en los periódicos oficiales al objeto de
lacomparecencia de que queda hecho mé-
rito, vbato apercibimiento que de no veri-

ficarlo sin justa causa que se lo impida le
parará el perjuicio a que haya lugar en de-
recho; advirtiéndole que las referidas co-

pias obran en mipoder y le serán entrega-

das cuando se presente.

En virtud de providencia del señor Den
Miguel Gay y García-Camba , Juez munici-
pal interino del distrito de Chamberí dc esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Joaquín
del Álamo y Cecilio de Miguel Poao,

cuyas demás circunstancias y actual pa-
radero se ignoran, para que en térmi-
no de segundo día comparezcan en dicho
Juzgadoa extinguirlapena impuesta en juicio
faltas número i.713 de 1914; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifican, les parará
el perjuicio que haya lugar.

Consumos Alcoholes TOTAL

Pesetas Peseta": Pesetas

Aranjuez
Collado VillalDa
Guadarrama
Navalcarnero
Robregordo
San Sebastián de los Reyes
Villalbillay los Hueros . .

74.100,50
2.254,20
1.467,04

11.176,60
649,40

I.Q2I,o3
941,80

6.335.00
33 '.50
2I5.75
993,50
95,50

282,50
138,50

60.454,50
2.585,75
1.682,85

12.170,10
826,23

2.203,53
1.060, 3o

Cuyos cupos deben entenderse rectificados en la forma siguiente
¡Madrid, cinco de Abril de mil novecien-

tos quinceH Aranjuez
Collado Villalba
Guadarrama
Navalcarnero.. . . . .
Robregordo
San Sebastián de los Reyes
Villalbilla y los Hueros . .

74.119,50
2.254,20
1.467,10

11.176,60
549,10

1.921,00

941.85

6.335,00
33«. 5o
2«5»75
963.50

80,75
282,50
« 38.50

80.454,50
2,585,70
1.682,85

12.140,10
629,85

2.203,50
1.080,30

Madrid, 6 de Marzo de 1915
V.'B.°

El Secretario,

Ledo. Felipe de Sande.
(C.-58.)

Migue! Gay
El Secretario,

Luis Garrid o

El Juzgado de primera instancia del dis-
trito de Buenavista de esta Corte, en pre-
videncia dictada en once de Febrero último,

admitió la demanda de juicio declarativo
de mayor cuantía incoada por Doña Amalia
de Hezeta y Zerolo contra su esposo, Don
Joaquín María de Llavanera y Alférez, so-
bre litisexpensas.

(Núm. i.ojo.) (B.-474.)

Lo que se hace público para conocimiento de los citados Ayuntamientos y demás in-
teresados a fin de que se tengan en cuenta las rectificaciones últimamente indicadas.

En virtud cíe providencia del señor Don
Miguel Gay v García Camba, Juez muúci-
pal interino del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Vicente
Sáiz Barandi y José Menéndez, cuyas
demás circunstancias y actual paradere
se ignoran, para que en término de se-
gundo dí.i comparezcan en dicho Juz-
gado a exti \L,'U¡r la pena impuesta en el jui-
cio de faltas número 1.255 de '9H; 0

apercibimiento de que, si no lo verifican,

les parará c) perjuicio auc haya lugar.

Madrid, 6 de Abrilde 191 5.
—

El Administrador de Propiedades e Impuestos, Hipó-
lito González Parrado y Adriaensens.

(Núm. 1.300 )

En su consecuencia, mediante a ignorar-

se el domicilio y actual paradero del referi-
do demandado, y toda vez que no ha com-

parecido dentio del término del emplaza-
miento que al efecto le fué hecho, se le

hace este segundo llamamiento para que
dentro del plazo de cinco días conparezca
y se persone en forma en los aludidos au-
tos; previniéndole que en mi Secretaría se
encuentr n las correspondientes copias sim-
ples de la demanda y de los documentos
que a ella se acompañan, que le serán en-

tregadas si se presentare, y que si no com-

parece le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

y Don Rafael Diez Ulzurrun, ex Director
de la misma, representado por el Procura-
dor Don EmilioLeirado, detendido por el
Abogado Don José Guiñón, sobre pago de
milseiscientas noventa ycinco pesetas y...

interino del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama yemplaza a Francisco
García Franco, cuyas demás circunstan
cías y actual paradero se ignoran, para que
en término de segundo día comparezca en di-
cho Juzgado, a extinguir la pena impuesta en
juiciode faltas número 2.228 de 1914; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica,
le parará elperjuicio que haya lugar.

Madrid, o de Marzo de 1915
V.c B.°

Failo
Miguel Gay

Que desestimando por impiocedente la
demanda producida por Doña Petra Zubiri
e Iturralde, debo absolver y absuelvo de la
misma a los señores Gutiérrez Nieto y Ta-
varés, propietarios de la Sociedad de Trans-
portes «I a Veloz», y al otro demandado
Don Rafael Diez Ulzurrun como ex. Direc-
tor de la misma, sin hacer expresa imposi-

ción de las costas de este pleito.

ElSecretario,
Luis Garrido.Madrid, 6 de Marzo de 1915

V.*B.#
Miguel Gay.

(Núm. 1.009.) (B.—483.)

ElSecretario,
En el juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado contra Isidoro Manzano San
José, por hurto, y señalado con el número
429 de 1914, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento yparte dispositiva dicen así:

Luis Garrido.
(B.-476.)Madrid, ocho de Abril de mil novecien- (Núm. 1.002.)

tos quince
El Secretario,

Ledo. Felipe de Sande,
Así por esta mi sentencia, definitivamen-

te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
José Martínez Enríquez.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici-

pal interino del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita,llama yemplaza a Carlos Mar-
tínez y del Valle, cuyas demás circunstancias
yactual paradero se ignoran,para queen tér-
mino de segundo día comparezca en dicho
Juzgado a extinguir la pena impuesta en
juicio de faltas número 1.835 de '9'4; DaÍ°
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio ¡me haya lugar.

(C.-59-)
Sentencia— En la Villa y Corte de Ma-

drid, a 30 de Mayo de 1914; el Tribu-
nalmunicipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Don Germán Sánchez
Gómez (Presidente), Don José Entrena y
Don Luis de Onís (Adjuntos); habiendo vis-
to las presentes diligencias de juicio verbal
de faltas seguidas entre partes: de la una, el
Ministerio Fiscal, en representación de la
acción pública, y de la otra, como de-
nunciado, Isidoro Manzano San José, cuya
edad y demás circunstancias ya constan an-
teriormente.

Publicación
CHAMBERÍ

Leída y publicada lué la sentencia ante-

riorpor el señor Juez que la suscribe, estan-

do celebrando audiencia pública acto conti-

nuo a su pronunciamiento.

En los autos de menor cuantía, radicados
en el Juzgado de primera instancia del dis-
trito de Chamberí y mi Secretaría, entre

partes que se dirán, se ha dictado la si- Madrid, diez y ocho de Febrero de mil
novecientos quince.guíente

Sentencia Ante mí:
Roque Novella.

En la Villay Corte de Madrid, a diez y
ocho de Febrero de milnovecientos quince.
El señor Don José Martínez Enríquez de
Navarra, Juez de primera instancia del dis-

trito de Chamberí de la misma; habiendo
visto los presentes autos de juicio declarati-
vo de menor cuantía seguidos entre partes:
de una, como demandante, Doña Petra Zu-
birie Iturralde, mayor de edad, viuda y
de esta vecindad, representada por el Pro-
cúrale* Don Francisco Miranda y García
Cernuda y defendida por el Letrado Don
Juan Hernández Pinteño, declarada pobre
por sentencia de veintitrés de Mayo de mil
novecientos doce, y de otra, como ¿eman-

ados, los señores Gutiérrez Nieto y Tava-
rés, propietarios de la Sociedad de Trans-
portes «La Veloz», declarados en rebeldía,

Madrid, 8 de Marzo de 1915

Y para que sirví de notificación a Don
Rafael Diez Ulzurrun, expido el presente
en Madrid a uno de Marzo de milnovecien-

tos quince.

V.'B.*

Migad Gay
ElSecretario, Fallamos: Que debemos condenar y con-

denamos en rebeldía a Isidoro Manzano Saa
José a la pena de cuatro días de arresto yal
pago de las costas del juicio.

Así por esta sentencia lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—
Germán Sánchez

Gómez.
—

José Entrena.
—

Luis de Onís.

Luis Garrido
V.*B.°

El Juez de primera instancia,

Martínez Enríquez.

(Núm. 1.o©?.) (B.-477.)

El Secretario,
Roque Novella

hn virtud de providencia del señor Don
MiguelGay y García-Camba, Juez munici-
pal interino del distrito de Chamberí de esta

Corte, secita, Dama yemplaza a Pedro Alon-
so Martín, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que en
término de seguadc dia comparezca en
dicho Juzgado a cumplir la pena im-
puesta en juicio de faltas número 1320
de 1914; baje apercibimiento de que, si

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Germán
Sánchez Gómez, Juez municipal del dis-
trito de Chamberí, estando cekbrand»
audiencia el Tribunal,enei día de su fecha,

de que doy fé.
—

Luis Garrido. •
\u25a0 .<•

(Núm. 1.359.) (C.-56.)

JUZGADOS MUNICIPALES

CHAMBERÍ

En virtud de providencia del señor Doa
MiguelGay yGarcía Camba, Juezmunicipol

Ymediante a la rebeldía del enjuiciado,
ya fia de que sea

—
iMitailin en torro*i»

r,
:ri.
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Madrid, 3 de Marzo de 191 5
anterior sentencia, expido la presente en
Madrid a 16 de Marzo de 1915.

V."B.*
MiguelGay.

Publicación.— Leída y publicada fué ia
anterior sentencia por el señor Don Miguel
Gay, Juez municipal interino del distrito
de Chamberí, estando celebrando audien-
cia el Tribunal en eldía de su fecha, de que
doy fe.

—
Luis Garrido.

Antón Calzadilla y otro, cuyas demás cir-

cunstancias y actual paradero se ignoran,
para que comparezcan en dicho Juzgado,
el día 2 1 de Abril próximo, a las diez, a

celebrar- juicio de faltas señalado con el

número 220 de 1915; bajo apercibimiento
de que, si no lo verifican, les parará el per-
juicioque haya lugar.

V.°B.°
J. Gómez Sánchez

ElSecretario,
Luis Garrido

(B.-480.)
El Secretario,

Luis Garrido.
(8.-563.)

(Núm. i.roO.)

(Núm. 1.113) Y mediante a la rebeldía del enjuicia-
do, y a fin de que sea notificada en forma la
anterior s;ntencia, expido la presente en
Madrid, a 15 de Marzo de 1915.

En virtud de providencia del señor Don
¡Miguel Giy y García-Camba, Juez munici-
pal interino del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Manuel
Lema González, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para
que comparezca en dicho Juzgado el día
cinco de Abril, a las diez horas, a celebrar
juicio de faltas núm. 204 de 1915; baja
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Amparo Romera Ro-

dríguez yotra, y señalado con el núm. 143
de 1914, se ha dictado sentencia, cuyo en-

cabezamiento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia. -En la Villa y Corte de Ma-
drid, a 21 de Abril de 1914; el Tribunal

municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Don Germán San

chez Gómez (Presidente), Don Enrique M.

Cárdena y Don José María M.Avellanóla

(Adjuntos); habiendo visto las presentes di-

ligencias de juicioverbal de faltas seguidas

entre partes: de launa, el Ministerio fiscal,

en representación de la acción pública, y

de la otra, como denunciadas, Carmen y

Amparo Romera Rodríguez, cuya edad y

Madrid, 18 de Marzo de 1915
V.°B."

Miguel Gay.
V.»B.° El Secretario,

Luis Garrido.
ÍB—576.)

Miguel Gay
El Secretario, (Núm. 1.137)

Luis Garrido.
(B.-580.)(Núm. 1.141.) En virtud de providencia del señor Don

Miguel Gay y García-Gamba, Juez munici-
pal interino del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama yemplaza a Elisa
Ruiz Tamayo, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, paraquecompa-
rezca en dicho Juzgado, el día 9 de Abril
próximo, a las diez, a celebrar juiciode fal-
tas señalado con el número 177 de 191 5;
bajo apercibimiento de que, si no lo verifi-
ca, le parará el perjuicio que haya lugar.

En el juicio verbal de faltas seguido en es-
te Juzgado contra Enrique Fernández Fer-
nández, por amenazas, y señalado con el

número 208 de 1915, se ha dictado senten-

cia, cuyo encabezamiento y parte dispositi-

Madrid, 4 de Marzo de 1915
V.'B.#

Miguel Gay
El Secretario,
Luis Garrido.

(B.—481.)
va dicen así

(Núm. 1.007.)Sentencia.— En la Villay Corte de Ma-
drid, a 3 de Marzo ao 1915; el Tri-
bunal municipal del distrito dé Chamberí,

compuesto de los señores Don José Gómez
(Presidente), Don Pablo Muñoz y Don
Pío Fernández (Adjuntos); habiendo vis-
to las presentes diligencias de ju;cio ver-
bal de faltas seguidas entre partes: de
launa elMinisterio Fiscal, enrepresentación
de la acción pública, y de la otra, como
denunciado, Enrique Fernández Fersández,
cuya edad ydemás circunstancias ya constan
anteriormente.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez munici-
pal interino del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Bau-
tista Espinosa Manzanares, cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se ignoran,
para que en término de segundo día compa-
rezca en dicho Juzgado, a extinguir la pena
impuesta en el juicio de faltas núm. 1.3¡b de
1914; bajo apercibimiento de que, si no lo
verifica, le parará el perjuicio que haya

demás circunstancias ya constan anterior-
Madrid,5 de Marzo de 1915

V.°B.°mente

Fallamos: Que debemos absolver y ab-

solvemos a Carmen y Amparo Romera Ro-

dríguez, declarando de oficio las costas.

Miguel Gay
ElSecretario,
Luis Garrido.

(B.-473.)
\u25a0 Así por esta sentencia lo pronunciamos,

mandamos y firmamos.— Germán Sánchez
Gómez —José María M. Avellanos» .—

En-

(Núm. 999.)

rique M. Cárdena En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, juez munici-
pal interino del distrito de Chamberí de
esta i^orte, se cita, llama y emplaza a Fran-
cisco García Parra, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para
que comparezca en dicho Juzgado el día
veintiuno de Abrilpróximo, a las diez, a
celebrar juicio de faltas número 102 de

191 5; bajo apercibimiento deque, sino
lo verifica, le parará el perjuicio que haya

Wphbticaaón.— 1 publicada fué la

Interior sentencia por el señor Don Ger-
man Sánchez Gómez, Juez municipal del
distrito de Chamberí, estando celebran-
do audiencia el Tribunal,en el día de su

fecha, de que doy fe.— Luis Garrido.

Fallamos: Que debemos condenar ycon-
denamos en rebeldía a Enrique Fernández
Fernández, a la pena de treinta pesetas de
multa y al pago de las costas del juicio.

lugar
Madrid, 9 de Marzo de 1915

V.°B.°
Miguel Gay.

Y mediante a la rebeldía del enjuiciado Así por esta sentencia lo pronunciamos,
mandamos y firmamos. —José Gómez. —
Pablo Muñoz

—
Pío Fernández.

El Secretario,
Luis Garridoy a fin de que sea notificada en forma ia

anterior sentencia, expido la presente en
Madrid, a 16 de Marzo de ¡915.

(Núm. 1 010.) (B.-484.)
Publicación.

—
Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el Sr.D.José Gómez,
Juez municipal suplente del distrito de
Chamberí, estando celebrando audiencia el
Tribunal en el día de su fecha, de que doy
fe.

—
Luis Garrido.

V.° E
lugar En virtud de providencia del señor Don

Miguel Gay yGarcía-Camba, Juezmunicipal
interino del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Luis
Aracil, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que en
término de segundo día comparezca en
dicho Juzgado a extinguir la pena impuesta
en juicio de faltas núm. 1.296 de 1914; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 18 de Marzo de 1915
V.° B.°Miguel Ga

El Secretar Miguel Gay
ElSecretario,
Luis Garrido.

Luis Garridc
Ymediante a la rebeldía del enjuiciado,

y a fin de que sea -notificada en fórmala
anterior sentencia, expido la presente en
Madrid, a 20 de Marzo de 1915.

(Núm
(Núm. 1.138.) (B--577-)

¡1 juicio verbal de faltas
este J Lo contra Gonzalo V.'B.° En virtud de providencia del señor Don

Miguel Ga y v García- Camba ,Juez municipal
interirc del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, Mama yemplaza a Dolores Ji-
ménez Pérez, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que compa-
rezca en dicho Juzgado el día 5 de Abril
próximo, a las diez, a celebrar juicio
de faltas número 151 de 1915; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifica, le pa-ará el
perjuicio que haya lugar.

os, por malc« tr

i número S3 de
Miguel Gay

dictai encía, c o encat El Secretario, Madrid, 6 de Marzo de 19 15
V."B.°arte tiva dicen así Luis Garrido

-En la Villa y C (Núm. 1.142.) (B.-581.) MiguelGay

and Marzo de 1915 Irbu El Secretario,

Luis Garridoal n del distrito de
En virtud de providencia del señor Don

Mieuel Gay y García Gamba, Juez munici-
pal interino del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama yemplaza a Fran-
cisco Sanz Arribas, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para que
comparezca en dicho Juzgado, el día 12 de
Abril,á las diez, a celebrar juicio de faltas
número 69 de 19:5; bajo apercibimiento
de que, si no lo verifica, le parará el per-
juicioque haya lugar.

omp
Pre;.

de los señores Don Mi
), Don Pablo Muñoz y
(Adjuntos); habiendo

(Núm. 1. 001.) (B.-475-)

> las
En virtud de providencia del señor Don

Miguel Gay yGarcía-Camba, Juez municipal
interino del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a, José Pé-
rez García, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignorar 1,para que en
término de segundo día comparezca en di-
cho Juzgado, a extinguiría pena impuesta en
juicio d2 faltas número 1.148 dé 1914; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le

parará d perjuicio que haya lugar.

diligencias dé juicio a! de
na el

Madrid, 4 de Marzo de 1915
V.°B.°taltassea luidas entre partes

terio Fiscal, en representad do la Miguel Gay
\u25a0a otra con

«Í^Uonzaloaela Cruz Exp
lica, y de nun?

Ti-
ElSecretario,

de la • Cruz Pérez, Felipa Pérez,
o Vivanco yCecilia Santamaría, cuya
demás circunstancias ya constan an-

Luis Garrido
mote

(Núm. 1 005.) (B.-479.)
Sérv
edad
eriormente

Madrid, :o de Marzo de 1915 En virtud de providencia del señor Don
José Gómez Sánchez, J lez municipal su-
plente del distrito de Chamberí de esta-

Corte , se cita, llama y emplaza a Ramo-
na Soto Fernández, cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran, para
que comparezca en dicho Juzgado, el día
nueve dc Abrilpróximo, a las diez, a cele-
brar juiciode faltas núm. 196 de 1915; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

Fallamos: Que debemos condenar ycon-
denamos en rebeldía a Gonzalo de la Cru*,
Timoteo de la Cruz, Felipa Pérez, Sérvulo
Vivanco y Cecilia Santamaría, a la pena de
cinco días de arresto para cada uno y al
pago de las costas del juicio por quistas

V.°B.#

MiguelGay
ElSecretorio,

Luis Garrido.
(B.-575.)

Madrid, 9 de Marzo de 191 5
V.*B.°

(Núm. 1.136.) Miguel Gay,
El Secretario,

LuisGarrido.
(B.-485)

partes En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay yGarciVCamba; Juez munici-
pal interino del distrito de Chamberí dc
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Juan

Así por esta sentencia la pronunciamos,
«andamos y firmamos.— -MiguelGay.

—
Pablo Muñec.— Pío F. Hidalgo.

(Núm. 1.011.)
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